
E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

PLIEGO  DE  PRESCRIPCIONES  TÉCNICAS  PARA  LA  CONTRATACIÓN  DE  UN  SERVICIO DE 
AUDIENCIAS DE VOD PARA CANALSUR MÁS

1.- OBJETO

El objeto del presente pliego servir de base técnica para la contratación y posterior prestación de 
un servicio para CanalSur Más, plataforma de contenidos a la carta (OTT) de Canal Sur Radio y  
Televisión, SA (CSRTV),  que permita generar y enviar informes periódicos con una información 
completa  de  consumo  de  VOD  en  todas  las  plataformas  (Netfilx, Prime  Video,  Mitele  Plus, 
CanalSur Más...), con acceso además a la herramienta en la nube para la visualización de datos,  
donde se podrá consultar y descargar toda la información necesaria referente al consumo de 
plataformas y sus contenidos. El servicio estará disponible para dos usuarios y sus contraseñas.

Además se habrá de prestar por el adjudicatario un servicio de asesoría integral para consultas 
sobre  cualquiera  de  las  plataformas  y  sus  programas,  con  informes  a  medida  según  las 
peticiones de CSRTV.

2.- DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL SERVICIO

1.  Informe  trimestral: envío  de  4  informes  al  año  –  uno  por  trimestre-  con  toda  la 
información completa de consumo de VOD en todas las plataformas (Netflix, Prime Video, 
Mitele  Plus,  Canal  Sur  Más...).  Oleadas:  Enero-Marzo,  Abril-Junio,  Julio-Septiembre  y 
Octubre-Diciembre.

Además, de estos informes trimestrales se incluirán resultados por contenidos, temáticas y 
por meses de las principales plataformas del mercado VOD que operan en España. Los 
informes incluirán porcentajes por cuota de mercado y por miles de usuarios.

2. Herramienta en la nube: acceso a  herramienta de visualización de datos en la nube 
donde poder consultar y descargar toda la información necesaria referente al consumo de 
plataformas y sus contenidos. Disposición de dos usuarios y sus contraseñas. El servicio 
incluirá asesoría integral: CanalSur podrá realizar las consultas que desee sobre cualquiera 
de las plataformas y sus programas.

Serán  excluidas  todas  las  ofertas  que  no  incluyan  CanalSur  Más,  tanto  en  los  informes 
periódicos, mensuales y trimestrales, así como en el panel de datos o herramienta en la nube.

En Sevilla, a la fecha de la firma.

Fdo.: Juan Manuel Blanco Poley
Director de Canal Sur Media
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